
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL SUSCRITO
ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID -CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN-

Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

Madrid, 28 de junio de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan José Nieto Romero, Director General de Educación infantil. Primaría y Secundaria de la
Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, P.D. (Orden 11634/2012, de 27 de
noviembre).

De otra. (D^. Mercedes Piera Rojo), Concejala de Educación y Cultura del Ayuntamiento de Las Rozas de
Madrid, P.D.(Decreto 1922/2015, de 1 dejuliq).

Ambas partes tienen y acreditan la capacidad legal necesaria para formalizar la presente adenda, y, en su virtud

EXPONEN

Que en el marco del convenio de colaboración en materia de Educación Infantil, de fecha 25 de marzo de 2009,
suscrito entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

ACUERDAN

1. Mantener en el curso escolar 2018-2019|el funcionamiento de los centros y sen/icios que se indican a
continuación:

- Escuela Infantil La Cigüeña María
- Escuela Infantil Juan Ramón Jiménez

- Escuela Infantil La Marazueia i

2. Asumir los compromisos económicos establecidos en dicho convenio y que para el curso escolar 2018-2019 se
especifican en el presupuesto inicial de aportaciones adjunto a esta adenda.

3. Modificar parcialmente lo establecido en el párrafo quinto del punto 1 del apartado a) de la cláusula cuarta del
referido convenio, sustituyendo el término "mensualidades vencidas" por: "11 mensualidades vencidas, de
septiembre a julio".

4. Incorporar un tercer párrafo en la cláusula quinta del convenio con el siguiente tenor literal:

"En relación con el personal que esté en contaóto habí ual con menores en los centros objeto de este convenio, el
Ayuntamiento deberá garantizar el cumpllmienth de la obligación establecida en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de
Delincuentes Sexuales." I
5. La presente adenda tendrá vigencia hasta el 31 de agosto de 2019.

Y para que conste, se firma la presente adenda en el lugar y fecha indicados.

La Concejala de Educación y Cultura
del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
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Presupuesto Inicial de aportaciones

Centros y servicios de Educación Infantil de titularidad del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Curso Escolar 2018-2019

1. Sistema de financiación por precios de costes:

El La Cigüeña María

El Juan Ramón Jiménez

Escolaridad 221.00€ Horario ampliado j 17,00 €
Escolaridad 232,00 € Horario ampliado 10,75 €

El La Marazuela Escolaridad 205,00 € Horario ampliado 12.00 €
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Coete contrato

Ayuntimiento Comunidad de Madrid

aftM sAos bAoS aAo* i % Importe % Invorte %  1 Importe K Importe K Impone

Cigüeña María, La s 16 42 81 139 152 ■ ICO 368.333,00 € 43,13 157.999,42 € 56,87 208,333,58 € 40,00 83,333,43 € 80,00 125.000,15 €

Juan Ramón JImenez 1 13 26 84 60 170 281 ^ ICO 467.068,25 € 49,06 229,143,68 € 50,94 237.924,57 € 40,00 1  95.169,83 € 60.00 142.754,74 €

Marazuela, La 5 8 26 40 76 101 ICO 184,712,00€ 50,35 93.002,49 € 49,65 91,709,51 € 4C,X 36 683,80 € 60,00 55 025,71 €

Total 3  1 27 50 1S4 181 385 534 100 1,018.113,2S€ 41,1» 480.145.59 € 59,00 537,967,66 € 40,00 i  215.187.06 € 60,00 322.780,60 €

Total centros y servicios
Aportaciones

Ayuntamiento Comunidad de Madrid

Curso escolar 2018-2019 215.187,06€ 322.780,60 €

Ejercido 2018 58.687,38 € 88.031,076

Ejercido 2019 156.499,68 € 234.748,53 6

Aportación tiase mensual 19.562.46 6 29.343,69 6




